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BOLETÍN OF CIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

PRECIO PE SUSCHIPCÍOS Tarifa de inserciones
jkssvssiwrararsts'A ©jpxox^Ií

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
•a los BolXtihMoticialís se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
tditores de los mencionados periódicos.

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y42 por «ñaño.

Anuncios «ficiaies de pago, línea 0'50 peseta

Id, particulares, id., id •"15 •
So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletín,

calle del Almirante, 15, bajo —Fuera de esta capital, directamente por medio

de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácilcobro.

tlMlota la 8 te iMle 183 „
Número suelto, 50 céntimos,

Wm «ábtlu todo» loa diaa, excepto los domingo*.

des se proceda como corresponda en cada
Pmrte oficial utilizar, según les casos, no se encuentren zar, independientemente de los demás servi

uno de ellosen el necesario estado de conservación cios sanitarios que les están encomendados,
Art. 8.° Los servicios de los Laborato-VII. Elalmacenar y vender alimentos en toda clase de reconocimientos yanálisis quí

rios municipales serán de dos clases: unos
ProcMenef adel Consejo de Ministro* locales que carezcan de las debidas condicio- micos, físicos, micrográficos y bacteriológi-

de ejecución de cuantos análisis y reconoci-nes para su conservación eos de sustancias, productos ú ohjetos que
se relacionen directa ó indirectamente con mientos sean dispuestos por su jefe director,

38. MM.el Rey Don Alfonso XHI
(que Oíos guarde) y I*Reina. Doña

Victoria Eugenia continúan ein no-

vedad en su importante salud.

VIII. El empleo de agua que no reúna
yotros de inspección de las sustancias ali-las necesarias condiciones de potabilidad y
mentioias.

\u25a0que no grupo de con eso Art 9.» El personal
\u25a0número, deberán asociaese para costear, en- | trabajos será constituía ?or doctores

Ere todos, un Laboratorio. La Junta provin- UeneiadosenMedicina^^^
tálicos usados para envolver contener sus oial de Sanidad determinará, en cada caso, I
tancias alimenticias de cualquier clase que ielnumero de Municipios que han de agru- I

la alimentación
pureza en la preparación de a'imentos y la-

vado de recipientes ó vasijas destinadas á
contener bebidas y productos alimenticios.

De igual beneficio disfrutan Sus
Altezas Reales el ríncipe de Astu-

rias, el Infante Don Jaime y demás
personas de la Augusta Real Fa-

II.Elempleo de papeles y envases me-
ypor profesores veterinarios

Art. 10 Será misión de los inspectores

éstas rean I parse á estos efectos, así como ia población I

donde haya de instalarse aquél.

veterinarios de sustancias alimenticias

X. No adoptar las necesarias precaucio- La inspección de los Mataderos,

müia. nes, utilizando gasas, vitrinas, fanales •
Art. 4

°
Los Laboratorios del Estado po- La inspección en fielatos, estaciones y

cualquiera otro medio adecuado para impe- drán utilizarse even tu 'lmen te por el mismo mercados de toda clase de carnes, pescados

Ministerio de la Gobernación dir la contaminación de los alimentos en los siempre que lo estime oportuno, ó por los y demás alimentos de origen animal, así

establecimientos públicos gobernadores civilesde provincia, á los efeo-
] tos de loprevenido en el art. 19 del presente

como de las frutas, verduras y de la leche

Art. 2.* Se considerará como falsifica- La inspección de las carnes, caza, aves,

REALDECRETO ción toda modificación que se haga en la i

composición normal de las sustancias ali- j
Real decreto pescados, embutidos y eche expendidas en

De acuerdo oon Mi Consejo de Ministros, j Art. 5.° Como necesario complemento de toda clase de establecimientos y puestos, así

y á propuesta del de la Gobernación, y coa j
el informe del Real Conseo de Sanidad en

menticias destinadas á la venta, sin que el ila acción oficialen la inspesción de alimen- como de las verduras yfrutas

comprador sea advertido sobre ella de una tos, queda autorizada la acción pública. A La inspección de las mondonguerías, cas-

pleno, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Queda prohibido en interés
manera ciara y terminante este efecto, toda persona nodra dennnciai querías, fábricas de escabeche y de embutí-

Las sustancias alimenticias, así como los cuaüiuTé^ñfraccToñaélóaispuesto yrecia- dos y de establecimientos ó casas que sin ser

papeles, aparatos, utensilios y vasijas que mar de las autoridades yde los Laboratorios fábricas se dedican á la elaboración y co-
áe la salud pública

se relacionan directa ó indirectamente con la prestación de los servicios que á ellos se mercio de éstos
I. Lafabricación, almacenamiento y ven-

la de sustancias alimenticias falsificadas ó la preparación y venta de las mismas, de onoomiendan por el presente Real deoreto La inspección de cabrerías, encierros de

berán responder en sus condiciones á las La Autoridad ó Laboratorio requerido ovejas ycuadras de burras de leche
alteradas

i que se consignan en cada caso para definir deberá entregar al reclamante un resguardo La inspección de vaquerías , compren-
II. La/ fabricación, almacenamiento y

expresivo del día y hora en que se haya diendoi
renta, así como elanuncio, en cualquier for- el producto puro,

Excepción hecha de las tolerancias esta- instado su intervención 1.° Elreconocimiento, reseña y contra
-

ma que sea hecho, de productos destinados
exclusivamente á la falsificación de las sus- Iblecidas para mantener la posible ooncor- Art. 6.° Los Laboratorios municipales señado de las reses que se encuentren esfc

dancia entre los intereses de los consumido funcionarán bajo la direcoión y re¡ponsabi- buladas en todos los establecimientos y de
tanoias alimenticias ó á encubrir fraudulen- '

res y las exigencias de la Industria y del lídad deun director técnico, que anualmente las que se trate de estabular
tamente sus verdaderas condiciones

redactará una Memoria, en la que dé cuenta 2." La vigilancia de las condiciones de
III. Toda maniobra encaminada á difi- Comercio, no se admitirá ninguna otra, coñ-

de los trabajos realizados, de los nuevos pro los alimentos que se empleen en cada vaque-
cuitar las operaciones analíticas ó á.sumi- I siderando como fraudulentas aquellas que

aistrar falsas indicaciones con el mismo fin. se evidencien y no estén expresamente au- cedimientos de falsificación evidenciados ría para la nutrición de las reses, así como
sobre el cumplimiento de la higiene en los

IV. Todo engaño ó tentativa de engaño torizadas por el examen de las muestras y de la coro-
eetablos,

sobre el nombre, origen, naturaleza, uso, Io-ualmente se considerarán como falsifi- posición, con cifras media, mínima y máxi-

La aplicación de los medios de diag-
peso, volumen y precio de los alimentos ó cados todos los productos imitados que se

sustancias que se relacionen con la alimén- toleran en casos especiales, cuando no apa-

ta<}¡órii rezca su cendioión claramente consignada

V. Elempleo de pesas, medidas ó instru- en etiquetas, impresos óanuncios. ¿

mentos de comprobación falsos ó inexactos. Art. 3.0 Para el debido cumplimiento de

VI. El empleo de papeles de estaño, apa- cua ntas disposiciones se relacionan con la

ratos utensilios y vasijas que contengan ca]idadde los alimentos, los Municipios que

proporción superior á la tolerada de plomo j S8an capitales de provincia y Ayuntamientos

y arsénico; de los aparatos, utensilios y va- j Oon población de más de 10.0 0 almas debe-

sijas que, construidas con metales de acción i ran disponer ineludiblemente de Laborato-

tóxica, no deben utilizarse para contener ó rios convenientemente instalados y dotados

preparar alimentos, yde las que pudiéndose j ¿e personal ymedios que les permita reali-

rna de los alimentos de toda clase que se
nósticos que laCiencia aconseje para com-
probar el estado de sanidad pe lasreses.

consuman y produzcan en el término. Di-

í chas Memorias, impresas, serán remitidas
\u25a0 por los alcaldes á la Inspección general de'
Sanidad interior en todo el mes de Enero de

4.° El estudio de la normalidad en la
producción de la leche

cada año Además, estará á cargo de los inspectores

Art. 7.* Los Laboratorios deberán emi- veterinarios

tir sus informes, claros y concretos, en una La inspección de paradores donde se al-

espacio de tiempo que no exoederá de ocho bergue ganado de matadero ó productor de

días, á partir de la fecha de la recepción de leche

la muestra. Estos informes serán elevados > La inspección en las fondas, casas de oo-

á los alcaldes para que por estas autorida- midas, bodegones, cafés, etc., de las carnes»
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aves, pescados, caza, embutidos, de las fru- diese repararse antes de la llegada, del ins- Resultando que al evacuar descargos
la compañía en escrito del 23 del mismo
mes de Oatubre manifestó que elretraso

fué debido a! hecho de haber descarrila-
do el juego da ruadas del furgón de coia,
porque en les momentos del paso del
tren cayó á la via una piedra, por l© ottal
solicitó dejara de impoüersa la muíta
propuesta:

brar, oon fecha 22 del actual, maestra
interino de la escuela de párvulos de
Valdemoro á doña María de las Mercedes
Jurado y Vacas.

tas y verduras, pector y se reanudara la destilación, se Io-
La inspección en los desolladeros y fábri-

cas de aprovechamiento de animales muer-
vantará otra aota con asistencia de la Auto-

ridad local ó sus dependientes, especificando
las horas que en total hubiere estado en sus- Loqae se anuncia en el Bíletin Ofi-

cias para conocimiento de los interesa-
dos y demás efeotos.

(Continuará)
pensó ol funcionamiento del aparato

Ministerio de Hacienda
Sin elcumplimiento de estos requisitos no Madrid 24 de Diciembre d¡;1908. -Ra

faellópezMora.se computará el tiempo que la destilación
haya estado interrumpida R¿buhando que la Comisión provincial,

eu su informe dei 25 de Noviembre pro
ximo pasado propuso, en consideración
á no haberse originado daños oon el des
oarrilamiento y retraso que se limitase
la penalidad á apercibir á la compañía:

REAL DECRETO Cuando la fábrica no estuviese en activi-

AYUlíAMlENiOSDe acuerdo con MiConsejo de Ministros y
dad, y por cualquier circunstancia fortuita

á propuesta del de Hacienda, se rompiese alguno de los precintos puestos

Vengo en decretar lo siguiente: en los aparatos destilatorios, el fabricante lo MAORiD
Artículo único Quedan derogados los pondrá en conocimiento del inspector, tam-

artículos 4.° y 5.° del Real decreto de 5 de
Junio de 1886, verificándose en adelante las

bien en pliego certificado Resultancia que oída nuevamente la
tereera división de ferrocarriles, esta
se ratificó en su propuesta oon fecha 11
del mes actual, pero sin aduoir nuevos
datos que permitan deducir responsabi-
lidad en este expediente:

SECRETARIA

Articulo 39 Esta Excelentísima Corporación ha
aoerdadoen sesión de siete de Agosto
próximo pasado aprobar los pliegos da
condiciones de ia subasta que intenta ce-
lebrar para contratar la enajenación del
solar propiedad de la Villa, sito en la
plaza de la Cebada, número quicoe.

Cuando se haya de kaoer uso de la facul-
tad que concede el art. 9.*de la ley, los al-

transmisiones de censos ó gravámenes desa-
mortizados por la Administración, con arre-

caldei, al pedir las autorizaciones, acompa-
ñarán las declaraciones juradas de los apa-

glo á lodispuesto en elart. 9.° de la ley de
Considerando que no estando contra

dicho en términos concretos por laDivi
sión de ferrocarriles que ei retraso fue-
ra debido al descarrilamiento produoido
por la caída de una piedra en la via al
pase del tren, circunstancia fortuita que
no originó daños, fuera de los perjuicios
y mulestiss inherentes al retraso, hay
que admitirlos como cierto para los ef eo
tos de estas diligencias:

11de Julio de 1878

Dado en Palacio á 22 de Diciembre de ratos, relaciones de los cosecheros que de-
19*8.—Alfonso.—El ministro de Hacieada, seen acogerse al régimen, expresando las Los expresados pliegos de condiciones

se hallarán da manifiesto en la Soretaría
del Excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Subastas) en las horas de doos á
dos durante les veinte días siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficial de la provincia,
dentro da ouyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dicha subasta; en la inteligencia
de que, transcurridos los veinte días an-
tes mencionados, no habrá ya lugar áre-
clamación alguna y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se pre-
senten.

Augusto González Besada cantidades de primeras" materias que cada
{Gaceta 28 Diciembre.) uno de ellos se proponga destilar y producto

que quiera obtener, y los libros que debe
habilitar la Administración para llevar lastREGLAMENTO pROVISIONAL

PARA LA ADMINISTBACIGN

DE LARENTA DE ALCOHOL
cuentas corrientes de destilación y de pro-

ductos elaborados,

Estas peticiones se tramitarán en lamisma Considerando que semejante causa del
«•etraso, por no ser suoeptible de tor pre
vista, justifica ¿ate en términos que exi-
me de responsabilidad á la compañía:

(Continuación) forma que las de los fabricantes inspeccio-

Articulo 36 nados, ylas operaciones todas se ajustarán
á loestablecido para el funcionamiento deLos fabricantes estarán obligados á llevar

dos cuentas de cargo ydata, una para las pri-
meras materias «Ldestilar yotra de produc-
tos obtenidos de la destilación; los asientos

las fábricas en régimen de inspección Considerando por último, que también
en atención de no haberse producido da-
ños, informó la Comisión provincial en
el sentido de que no se acó- diera á la im
posición de lamulta propuesta.

Los alcaldes se consideran en estos casos
como tales fabricantes para todos los efectos
reglamentarios, yen tal concepto, se les fa-
cilitarán los libros talonarios de guías para

Loque se anuncia al público en oum-
plimiüi to á lo dispuesto en el artículo
veintinueve del Real decreto é Instruo
eión de veinticuatro de Enero de milno-
vecientos cinco, para la contratación de
servicios provinciales y municipales.

se harán diariamente en los libros al efecto
habilitados por la Administración (modelos

legalizar las expediciones de aguardientes ó
Vistos los artículos 12 y 29 de laleyd«

polioía de ferrocarriles, los 150 y 166 de
su Reglamento yla Real orden de 9 de
Agosto de 1901, sobre imposición de oo-
rreotivGS á las empresas ferroviarias.

números 3 y 7), teniéndose por no legaliza-

das las operaoiones que no consten anotadas
en la cuenta respectiva.

alcoholes neutros de vinoque se elaboren en
los alambiques instalados por los Ayunta-

En las fábricas donde se utilicen higos ó
mientos, Madrid diecisiete de Diciembre de mil

noveoientos ocho.pasas como primera materia se llevará una Los talones de adeudo se formalizarán á He resuelto declarar que no prooede la
imposición de multa por el retraso oon
que llegó á Madrid el tren número 3 de
la linea del Tajuña, el día 19 de Septiem-
bre último.»

cuenta especial para estos productos, cuyo nombre de los alcaldes, yéstos responderán El secretario,
F. Ruano.

(E.-824 )
cargo estará constituido por las cantidades de las cantidades liquidadas por las cuotas

del impuesto, que deberán ingresar con su-
jeción á lo establecido para los fabricantes

entradas en fábrica ycuya data será lopues-
to en fermentación. El caldo fermentado ob- Madrid 21 de Dioiembre de 19o8.=El

gobernador, marqués del Vadille.
—

Es
oopia.=El ingeniero jefe, Enrique Car-
dona.

tenido se llevará alcargo de la cuenta de pri- en general, cuidando por sí mismos de co- Secretaria.— Negociado 3.
'

merás materías á destilar brar de los cosecheros lo que á cada uno co- Por el presente se hace saber que en
esta Seoretaría y Negociado de Polioía
urbana se encuentra depositada una can-
tidad en metálico hallada en la vía pú-
blioa por el llavero núm. 74, ouya canti-
dad se entregará á la persona que acre-
dite ser dueña de la mismp.

Articulo 37
rresponda por los aguardientes ó alcoholes
que de sus residuos de vinificación obtuvie- (Ním. 4.348.)Trimestralmente, y alrealizar las visitas sen, y entregándoles una guía que sirva enperiódicas de liquidación, según el régimen
todo tiempo de justificante del origen legalde pago á que esté sometida la fábrica, se gi-

rará un balance y comprobacióu de existen-
de los productos de que se hacen cargo

Secretaria.
—

Negociado 2.*
Con esta faoha yen cumplimiento del

art.145 de la ley provincial vigente y
Real decreto de 15 de Agosto de 1902, Be
eleva al Ministerio de la Gobernación el
nueva recurso de alzada interpuesto por
D. Valentín Galán yVara contra provi-
dencia de este Gobierno de 30 de Abril
último, confirmatoria del acuerdo del
Ayuntamiento de Chinohón, que le de
claró responsable oívilmente de los per-
juicios irrogados al Tesoro y á la Ha-
cienda municipal por la suspensión que
como alcalde desretó del acuerdo de di-
cha Corporación, en virtud del ouel se
restablaoió la forma de hacer efeotivo el
impuesto de consumos por administra-
ción.

cias c n sujeción á lo establecido en el ar- (Continuará.) Loque por disposición del excelentísi-
mo señor alcalde se anuncia ai pública
para su conocimiento.

tículo 31 para las fábricas intervenidas,

Gobierno civilArtículo 38

Si en el curso de la fabricación se produ-
JEF ATURA,DE OBRAS PUBLICAS
Iemento.

—
Ferrocarriles

Madrid 22 da Diciembre de 1908. =E1
secretario, F. Ruano.jese algún accidente que paralizara ó entor-

peeiesé lamarcha normal de los aparatos, el
fe (Núm. 4.287.) (O.-160.)

fabricante dará cuenta al inspector en eomu- En el expediente instruido oontra la
compañía del ferrocarril de Tajuña por
retraso del tren núm. 3 del día 19 de
Septiembre último, el excelentísimo se
ñor gobernador civilde la provincia ha
diotado oon esta fecha la siguiente reso-

nicaeión, que deberá certificar á primer oo-
Secretaria .—Negociado 3.°

rreo, y requerirá en el acto la presencia de
Por el presente se hace saber qse en

esta Seoreteria y Negociado de Policía
urbana se encuentra depositado, á dispo-
sición del que acredite ser su dueño, un
portamonedas limosnero oon una canti-
dad en metálioo y otros objetos hallado
en la vía pública por elbarrendero nú-

la autoridad localpara que por sí ópor uno
de sus agentes se compruebe el hecho, le-
vantando acta que lo justifique. Cuando no
pueda, por las circunstancias, requerir laau-

IuOÍÓD

«Visto el expedíante instruido contra
la compañía del ferrocarril del Tajuña
per el retraso de una hora y cuarenta
minutos, además del tolerado, oon que
llegó á Madrid el tren núm. 3 del día 19
de S íptiembre último,

toridad local, levantará elacta oon dos tes-
mero 288.tigos,

Loque se publioará en este periódico
oficial para conocimiento del Ayunta-
miento é interesados y á los efectos le-
gales consiguientes.

Loque se anuncia al público de con-
formidad oon lo prevenido en el art. 615
del Código oivil.

De haoerse necesario suspender la destila-
ción, en el acta referida se hará constar así,
consignando la hora en que deje de funcio-

Resultando que el ingeniero jefe de ?a
tercera división de ferrocarriles, en in-
forme de 7 de Ootubre del oorriente año
propuso la imposioión á la compañía de
una multa de 250 pesetas, manifestando
que no estaba justificado el retraso de
referencia:

Madrid 21 de Dioiembredeim^EIRuar
(Núm. 4,288.1}

nar el aparato, para que el inspector, una Madrid 22 de Dioiembre de 1908.—El
gobernador, marqués del Vadilio.vez comprobado el hecho, y puesto aquél (O.—161.)

nuevamente en rr.archa, después de repara
do eldesperfecto, amplíe el plazo señalado
para la destilación por el tiempo que hubie-

Junta provincial de Instrucción pública Secretaria.
—

Negociado 2."
Esta Exorna. Corporación, en su sesión

de 11 del corriente, ha de clarado desier-
se estado interrumpida. Y si la avería pu-

El excelentísimo señor reotor de la
Universidad Central se ha servido nom-
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to el concurso anunciado por término de
treinta días para laadmisión da pr-jpjsl-

oiones de lócalos con deas no á lainstala-
oión de Ií Esoada Especial de Sordo-
mudos y da ciegos de la zona Sur, por no
reunir las aicja^niá ooalioioaes los lo-
oales ofreaidos y en ejaoaoión del acuer-
do adoptado en 9 de Ojtubre último,
acordando ea sa. vista abrir nuevo
concurso entre les propietarios de fincas
enclavada a en dicha zona Sur, bajo las
mismas condiciones y por igual plazo de
treinta días y duraate el cual se admiti-
rán proposiciones de locales para insta-
lar la expresada Escuela, á cuyas propa
sioiones, que debarán hacerse en pliegos
cerrados, se acompañará el plano da la
planta ó plantas que efrezoan, fijación
del precio, duración del contrato y cuan-
tas condiciones estime oportunas el pro-
ponente, en la inteligencia de q ¡e el
Exorno. Ayuntamiento podrá aceptar la
que estime más oonvaniente ó desechar-
las sin derecho á redamación alguna por
parte de sus autores.

bióiidose acordada se publique el pre
senté anuncia en el Boletín Oficial de
la provinoia para oanocimiesta de ;<>

B
que taviaren intsréa directo en el negó
cío y quisieren coadyuvar en éí á la Ad
ministraojón.

yentes de los partidos de Alcalá, Colm v
nar, Chinchón, Jatafa, Nivaloarnera y
San Lorenzo el 2 por 100, los diSin Mir-
tín de VaídeiglesiaB el 3 por 100 y las de
Torrsiaguaa el 4 par 100.

por el procurador D. Antonia Amqpg
D. Roque B.-hirques y Saichw ?#fBPB-
sentado por el procurador D.C#*s3sb«
Armiñán, y D. Franoiaca BthorqKSQ y
Póez, representado por el pr*attr*Ser

Con rlfin je evitar errores y reclama D Aquilts Uirioh,alegando to'íos «lies.
oíojif.b, se recomienda á los contribuyen

te3 ajusten sus instancias al a'junto mo
délo y á lopreceptuado en el Regwmen-

prooedimientos de 15 de Abril de
1890, Instrucción antes citada.

tener derecho á los bieies sia i¡t?t«arLo que en sumpiimienta d=> \a acor
dado sa haca público á los iad&ados hasta ahora el gralod* parent mnn é de
efentos la rzóu en que funden su duraoko <Se pe-

Madrid 15 da Diciembre de 1938. =E>
secretario de Sala, licenciado Ramón S
Valdés.

dir; y se ap roibe de que no aera fáín ea
este último plez >, parándole el pei-faseie

Aihacer la presentación de las solici-
tudes al Negociado correspondiente, los
interesados se servirán exhibir su cédu-
la personal y si el solicitante lo hace en
oonoepto de apoderado, acompañará tam
bien el oportuno poder, sin ouyo requisi
te no tendrá su pretensión efeoto al-
guno.

que hubiera logar.
Madrid 15 de Diciembre de 19g8 =¥íb-

;o busno.=El juez de piimerains&ssisist.

CARGAS DE JUSTICIA José Martínez Eariquez.= El eaerafraa»,.

F. Grtmes Vidal.
Eldía 16 del actual y sucesivos, de on -

es de la mañana á una da la tarde, se sa
ti faran en la Dalegaoión de Hacienda las
nóminas de cargas de justicia pertene
oientes á esta provincia, en la siguieute

(Núm. 4283.) (C.-23S4
LATINA

Todos los documentos serán devueltos
al interesado tan pronto como se haya
tomado la consiguiente nota.

El juzgado de primera insta toíí y Se
instrucción del distrito de la Latios le
esta capital, en providencia de 18 del ae-

forma
Modelo de instancia

tual, ha acordado sacar la vanta p«4* pri-
mera vez en públioa subasta de una easc
compuesta de planta baja, sita en la -sa-
lle de Santa Teresa núm. 3, oon vaefós £
la de San Florencio par laque eat? seña-
lada oon elnúm. 9 duplicado, en el ba-
rriode Diña Carlota, término manteípal
de Valleoas y judicial de Aloslá á» li-
nares; y linda al Eate oon dicha oaíta de
Santa T .rosa, al Sur oon la de San Flo-
rencio; al Oaste, oon lacasa núm 9 de
esta misma calle; v al Norte, osa la di-
cha calle de Santa Teres*,oeupEadí* ana
extensión superficial aproximada ds 304
pies cuadrados y 18 déaimas de otro; ha •

biendo sido tasada para su venta aa le
cantidad de 2.614 pesetas.

Día 26, nóminas del art. 1.°
El 28, las del art. 3.' y 5.°
Y el 29, las de resultas y todas sin dis

tinción.
cDon F. de T.... contribuyente por

(tal concepto) residente en esta capital
(ó pnebla de laprovincia), oallle da.... ,
número según acredita oon su oó-
dula personal de .. . oíase. .. núm. ...
que exhibe y recojo, desea anticipar el
importe del primer trimestre de 1909,

mediante eldescuento delpremio corres
pondiente yoon arregla á lo preven Jo
en el art. 29 de la instruooión de 26 de
Abrilde 1900, can ouyo objeto exhibe los
recibos referentes al4.° trimestre del ao -
tual ejercicio y facilita los datos siguien

Terminado el pieza para la admisión
de pliegos, se procederá par la Comisión
2." (Haoienda) á su apertura en el día
que se designe, siendo remitidas seguí
ñámente las proposiciones al arquitecto
municipal de laSección para que previo
reconocimiento de los locales, informa
acerca de sus condiciones, á fin de que
laComisión, después de oonsultar tam-
bién la opinión del señor ooncejal ins-
pector de la expresada Esouela y la del
director profesor de la misma, eleve la
correspondiente pr -puesta, entendiéndo-
se qua en todo caso ouando el Ayunta-
miento disponga de local de su propie-
dad dentro de la zona para instalar la
referida Esouela, podrá dar por rescin-
dido el contrato de arriendo que se ce-
lebre, sin que el interesado tenga dere-
cho á reclamación alguna.

Quedando en este día definitivamente
cerrado el pago.

Madrid 22 de Diciembre de 1903.=E1
delegado de Hacienda, M.Mantecón.

(Núm. 4.286.)

INTERVENCIÓN

DE LA

DIRKCIÓH GMSRAL
DE LA

DEUDA Y GLASÉS PASIVAS Cuadro demostrativo
Para el remata de la reseñada finca*

que tendrá lugar en este Juzgada de Ist

Latina y en el de igualclase de Alcalá de
Henares, se ha señalado el día 25 de Ene-
ro próximo venidero á las d«s do su íar •

Por todo locual súplica á V.S. se sir
va aooeder á lo solicitado.»

La Intervención general da la Admi-
nistración del Estala, por resoluoión fe
oha de ayer, yoon arreglo al art. 1.* del
Real decreto de 28 de Enero de 1836, ha
nombrado, oon carácter provisional y
sueldo de 1.250 pesetas anuales, aspiran-
te de primera clase á oficial de esta De-
pendencia á D. Luis Ortiz de Zigasti y
de Unoilla.

Madrid 22 de Dioiambre de 1908. =E1
teserero de Haoienda, Rafael Riaño.

(Núm. 4.285.)
de, y se haoe saber á les lioitadores que
la cantidad que servirá de tipa para oí
remate será la da laexpresada tasación £

rebajar oargas; que no se admitiré pre-
posición que no oubra las des tareera*

partes de dioha cantidad, que para temar
parte en el remate será precia© eaaeig
nar previamente en la mesa del Juzgada
el10 per 100 en efeotive de aquella, que
ai resultare dos proposiciones iguales, se
abrirá nueva licitación entre lee dee re-
matantes, pudiendo efeotuarlo á exudad
de cederle áun tercero; yque lee títulos
de propiedad de la misma finca que has
sido suplidos por certificación del Re-
gistra de la propiedad correspondiente,
se hallan de manifieste en la Estribaría
del que refrenda donde podrán exami-
narlos los lioitadores, debiendo confor-
marse con ellos, y sin derecho á exigir

Loque se anuncia al públioe para su
conocimiento y á finde que puedan pre-
sentarse par los particulares, las pro-
puestas de arriendo de locales durante
el término señalado.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
ju.cxad.os do 1." Instártela

Le que se publica en el Boletín Ofi
cial de esta provínola en oonformidad
oon lo dispuesto en el art. 4.* de laleyde
19 de Julio de 1904.

CHAMBERÍ

Madrid 21 de Dioiein^^^^^^^
F. RuauoJ4.284.)B

Por el presente, y en virtud de provi
-

denoia dictada por el Sr. Juez de primera
instanaia del distrito de Chamberí de
esta corto, se haoe saberj por tercera y

última vezque ha sido admitida lademan-
da promovida por doña María de la Pu-
rificación Candelaria Polanou y Medinilla
sobre entrega de los bienes y fundado

-
nes de D. Bartolomé Alvarez de Bohor-
ques, de doña María Alvarez de Bohor-
ques, de D.Martín Alvatez de Baharques,
de D Juan Alvarez de Bohorqnes y Al-
varado, y las agregaciones hechas á las
fuodaoiones expresadas por D. Juan Al-
varez de Bohorques Sotomayor, doña
Elena Alvarez de Bjhorquet y Polanoe,
doña Gwónima Guillen de Sierra, don

Franoisoo Alvarez de Bohorqnes yD.'Oa
talinaJiménez de Coria así, oomo al títu-
lodel Condado de San Ramy, oon todos
los frutos, aooiones yrentas; y á los efeo-
tos del artíoulo 1.112 de la L9y de Enjni
ciamiento civilse hace este terorro y úl-
timo llamamiento á fin de los que se
orean oon dereoho á los referidos bienes
se perso&en en los autos dentro del tér-
mino de dos meses contados desde el día
siguiente á la publicación de este edioto;

debiendo haoer constar que han compa-
recido durante el plsze del primero y se
gnndo llamamiento en los referidos autos
doña Rosa, D. Rafael, D. Antonio yDoña
concepción Buhorques y Baünllo, esta
oon licencia de su esposo D. Francisco
Luque yPaez y todos ellos representados

(O.—162.)

ESCORIAL Madrid 16 de Diciembre de 1908. =E1
interventor, F. de Tarrea.

(Núm. 4.279 )
Se halla vacante la plaza de Practican-

te de Cirugía menor para la asistenoia
de 40 familias pobres de esta localidad
oon el sueldo de 125 pesetas anuales pa-
gadas de esto3 fondos municipales per
mensualidades vencidas.

Tesorería Se Hacienda
Los aspirantes dirigirán sus solicita

-des doousmtadas á esta Alcaldía en tér-
mino de 15 días, para la provisión de di
cha plaza.

DE LA

PROVINCIA DE MADRID

Antioipo de lacontribución territorial,

industrial, carruajes de lujo é impuestos
que satisfacen los casinos y círculos de
reor?o sobre inquilinato.

ningunos otros.
Madrid 21 de Diciembre de 1908 —Vis-

to bneno= Trassi rra.=El escribano P»
S. del Sr. Gaoía I:>és, Antonia Días y Ló-
pez.

Esoorml "22 de Dioiembre del908^=EI
s loalde, José de la Cuesta. I

(cfl-159.)
Los contribuyentes por los conceptos

expuestos que teniendo satisfecho el
cuarto trimestre del oorriente año, de

-
seen anticipar el primero del próximo
oon la bonificación de que trata el ar-

(Núm. 4.282 ) (0.-298.)

Audiencia territorial SAN MARTÍNDE VALDFJ.GLESIAS
En virtud de providencia da eats fa-

cha, diotada por el señor juez da instruc-
ción de este partido, en cansa que ee si-
mia en este Juzgada sobre lesiones de
Enriqua Ruiz G *, se cita á dicho <e*ie-
nado y tal padre del misma, José García
Ranea, ambos de oficia gimnastas, ycu-
ya actual domicilio y paradero se Igna-
ra, pera que dentro del término de diez
días, á oentar desde la inserción de este
cédula en la Gaceta de Madrid yBole-
tín Oficial de la prr.víneia, eamparpx-
oan ante este Juzga, o el primere para
Bor reoí-nocido per el medio» forense, y

| elúltimo pera hacer 'e el efreoimieito de

Y PROVINCIAL

tíoale 31de la Instrucción de 20 de Abril
ANUNCIO

Ide
1900, pueden dirigir bus instancias á

esta Tesorería hasta el 31 del corriente

en papel de la oíase 11.', consignando en
ellas elnombre del interesado y el oon-

¡oepto porque oontribuje, debiendo espe
í oificar ouando se trata, de la oontribu

El letrado D. Agustín Fernández d»
Peñaranda y de Ángulo, en su propio
nombre, ha interpuesto recurso conten
oioso administrativo ante el Tribunal
provinoial sobre «vocación del acuardo
del excelentísimo señor gobernador civil
de la provincia de 6 de Agrsto último,
que oonf rmó el de la Alcaldía Presiden-
cia de 14 de Julia de 1907, por el que se
ordenó laclausura de la casa núm. 35 de
la calle da Segovia, de esta carta, ha-

• oión sobre edificios y solares, la calle y'
número en que está sitnada la finca.

La bonífioBoión que se concede á los
ooctribuyentes en esta capital, es de 0'70
por 100 según las Reales ordenes de 20 y

22 1) áiptismara di 1333 L>a oaatribi-
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Atmint» qae determine la ley,bajo eper-
ei&ij»iiote de que si ne rrmperecen lee
puní el peí juicio 6 que beya luger en

sido sustraído ó se le hubiere extravia-
de un reloj, al parecer de tro, orn chis
pitas de diamantes, núm. 322.701 18 Ky
oen una C. en una de sus tupis, para que
comparezca en su Sala-audieioia, sita en
el Palaoio de les Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de
oinoo días contados desde el siguiente
al en que este edioto fuere inserte en los
periódicos oficiales, oen objeto de que
preste deolaraoién en cause, bajo aperoi-
bimiento de ser deolarade inourso en la
multa de 5 á 50 pesetas oon que se le con
mina, sin perjuicio de adaptarse otras de
terminaoienes á fin de enligarle á efec-
tuar dicha comparecencia.

Sentencia Fallamos: que debemos oondenar r
oandenamos á los denunciados Jjsó Rue-
da (») Gordito), de Málaga, F.ancisoo Al
varez Martínez (;) Currag*), y Franois-
oo García Romero, á la multa rfe cin-
cuenta pesetas cad« u-o, indemnización
oivilcorrespondió!) u- á la compañía dam-
nificada y abono de las costas de este
juioio por partes iguales, y en caso de
insolvenoia la prisión subsidiaria co-
rrespondiente.

En Alaolá de H nares á 7 de Noviem-
bre de 1908. ElSr. D. Fernando Cútoli
y Cútoli, juez municipal oon los adjun-
tos D.Saturnino Mor ja y D. Joaquín Ci
fuentes, habiendo visto y oído el presen
te juioio ce faltes por lesiones seguido
ootitra José María López Franco, de vein
tioocho años, soltero, jornalero, veoino
de Casas de Ver, provincia de Albaoete.

étiishs
Stn Martín de Valdeígleeiss á 30 de

3fo?i«ir.bre de 1908.= E estribare, li
tu tí» ct. Fr"!sitei Riilurizdi Tirrts.

(Fúm. 4.022 ) (B. 2.144.)

ALCALÁDEHENARES
Bb.b MiguelMunuez Córdoba, juez de Fallamos: Que debemos oondenar y

condenamos en rebeldía al denunciado
Jasé María López Franoo á la pena (de
oinoo días de arresto yrepresión ypago
de las oastas de este juicio.

fe sm ceiéudeestB ciudad y su partido.
Así por esta su sentenoia, que se noti-

ficará á las partes y ministerio fiscal, y
por lo que afecta á los dennnoiados Jasé
Rueda Torres, Franoisoo Alvarez Mar-
tínez y Franoisoo García Romero, me-
diante la deolaraoión de rebeldía por me-
dio de la inserción de la oportuna cédu-
la que se remitirá á tales efectos por
oonduoto del excelentísimo señor gober-
nador civilde esta provincia, para que
tenga lugar aquélla en el Boletín Ofi-
cial de la misma, lopronunció mandó y
firma dioho Tribunal, de que yo, el se-
cretario interino, oertifioo. = Antonio
Díez.=Mariano Sánohez.=Cipriano Ri-
vera. =Celso González Prada.=Con rú-
brioas.=Hay un sello que dioe.=rJuzga-
do nrjnioipal.=Ciempozuelos.>

Wtt la presente requisitorib se cita lia
as y smplazM á Luis Pascua Sierra Ta-
lavtr», da tremtr y cinco años de edad,
Wjp áw Ramón yBoi if&oia,casado, natu-
ralIs Calero, partido judioielde Puente
áa3 Aí7«>b;spo, previoia de Toledo, jorna-
len», vecino que ha sido de Madriden la

¡salís #£ Méndez Alvaro,núm. 83, cuarto
~s£m,. 28, cuyas demás circunstancias y
«alus :paradero del mismo se ignora, pa
ira apr» en término de diez días á oontar
dísrfss la iiiseroión de la presente en el
IteasTi^ Oficial de la provincia y Oace
Sa Sí Mear* d, con parezca en este Juzga-
da Sea si finde ingresar en la Cárcel de
-esi*pirtide, á cumplir la pena de un año

Asipor esta nuestra sentencia, defini-
tivamente juzgando, lo prenunciamos
mandamos y firmamos. =Fernando Cú
t o1i.=Saturnino Mange.=Jo8quín Ci-
fuentes.

Madrid 7 de Noviembre de 1908.=
V.*B.*=Luján.=El esoribane, Federio©
González del Rivero.

(Núm 4.096.) (B.—2.208.)
Loque por el presente edioto que se

publicará en la Gaceta de Madrid y Bo-
letín Oficial de esta provincia, se hace
saber al referido José María López
Franoo.

Juzgados municipales

CONGRESO
Dado en Alcalá de Henares á 23 de No

viembre de 1908.=Franoisoo G. Pulgar.
P. S. M.,Francisco Majan.

En el expediente de juiois verbal de
faltas núm. 1.963 seguido en este Juzga-
de contra Mauricio Ramos Burgcs, por
hurto, se ha dictado la sentencie, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di-

I^^^Bade prisión que le ha sido im-
jraisia *u laoiuea qoe se le ha seguido
§sí líjkufcp, apercibido que, de noccm
gizeítv, será declarado rebelde y le pa-

léjuicioique haya lugar en de-

it ats (Núm. 3.981.) (B.—2.110.)
CONGRESO

En virtud de providencia diotada el día
de hoy por el señor juez munioipal del
distrito del Congreso de esta oorte, en el
juicio de faltas que se instruye por hurto
se cita á Juan Laborde, de veinte años,
camarero, que dijo habitar calle de
Atooha, número 115, posada, y en la
actualidad de ignorado paradero, para
que comparezca en su Sala de audíenoia,
sita en la calle de León, números 40 y
42, principal, dentro del término de
quinto día á contar desde el siguiente á
la feoha de la inseroión de este edicto en
los periódicos oficiales, oon objeto de
celebrar el referido juioio de faltas,
apercibiéndole que de no hacerlo, 1 e
parará el per juioioque haya lugar.

Publioaeión: Leída y publioada fué la
anterior sentenoia en el propio día de su
fecha por el ponente D.Cipriano Rivera
Fernández, hallándose celebrando au-
diencia pública el Tribunal municipal de
esta villa,de que yo el secretaria interi-
no, oertifio8.=Prada =Rubrioada.

oen así:
Presidente: juez, D. Avelino Fernán

dez de laPoza.
yaií

.380.

I;o
a to'

isuteridades tsnto civiles oomo
rss y agestes de la policía judicial,
tín á la busca, captura y remisión
%aridades oenveriente s á la Cárcel
ipartida y á disposioión de este
b úíú referido rematado Luis Pas

Bua'j i'ic-rra caso de ser he bidé.

Adjuntes: D. Robustiano Sánchez y
ID.Mariano Alonso.la»¡a

Sentencia Tmediante hallarse decretada la rebel-
día de los condenados José Rueda Torres
(a)Gordito, de Málsgi, Franoisoo Alva
rez Martínez (a) Curraga y Francisco
García Romero, oon el fin de que les sir-
va de notificación en forma oon arreglo
á lo dispuesto en el artículo 128 de le
vigente ley de Enjuiciamiento criminal,
expido la presente célula que oon el vis-
tobueno del señor Juez municipal firme
en Ciempozuelos á 25 de Noviembre
de i908.=V. 9 B.'=E1 juez municipal An
tonie Díaz.=El seoretario interino Celso
González Prada.

«a*
En la villa y oorte de Madrid, á 24 de

Noviembre de 1908, elTribunal munioipal
del distrito del Congreso, compuesto per
les Beberes que se expresan al margen,
habiendo visto las presentes diligencies
de juioio verbal de faltas seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fisoal en
r&presentaoión de la acción públioa, y
Mauricio Ramos Burgos de la otra, co-
mo denunoiado, cuya edad y demás oir
cunstanoias ya constan anteriormente; y

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Mauricio Ra-
mos Burgos á la pena de seis días de
arresto y pago de las costas de este jui-
cio,oon más veintioinoo pesetas de in-
demnización á Juan ElinPérez.

BSB II
de e at

•

Hkaasai

n Álcela de Henares á 1.° de Di
? de 1908.=Miguel Martínez Cór-
E! actuario, lioesoiado Regino

siem^rs

á»e»
VSIafraia.

ubi, 4.044.) (B.—2151.)
CDÜDAD RODRIGO

ÍTíud de providencia de esta fecha
pi-Tel señor juez de intruooión

Madrid 11 de Noviembre de 1908.=
V.8 B.'=Fernández de la Poza.=El se-
cretario, Luis Buceta.

nido,en caria-orden de leSu (Núm. 4.010.) (B.—2.124.)
CIEMPOZUELOS,referente á causa seg (Núm. 4076.) (B.-2159).sem

sis por el di de desacato,
ida en

En el expediente de juioio verbal de
faltas que se sigue en este Juzgado mu-
nioipal oontra Jobo Rueda Torres (a)
Gordito, de Málaga, Franoisoo Alvarez
Martínez (s) Currega, y Franoisoo Gar-
da Romero, por apedreo á un tren de
balastrodela compañía délos ferróos
rriles de M.Z. A., se ha diotado la sen-
tsnciaouya oabeza, parte dispositiva y
publiqaoión son del tenor siguiente:

asU
procesado Fra oisoo Domín

gue nao, v-cín Alberguería de
SOCIEDAD ANÓNIMA

Hidro-eléctrica del Bosquerrespoi te á este partid Así por esta sentenoia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. —Avelina
Fernández de la Poza.— Robustiano Sán-
chez Marroquín.—Mariano Alonso Ba-

m que se üj
o de

e pa ertará en los Bole De conformidad ora lo dispuesto en
los estatutos de esta Sociedad, el Con
sejo de Administración ha dispuesto oon-
vooar á Junta general extraordinaria de
aooionistas para el día veinte de Enero
próximoá las cuatro y media de la tarde,
en su domicilio social, calle de Martín
de los Heros, número cuarenta y cuatio,
para dar cuenta del uso hecho de la au-
torización dada por la Junta general al
Consejo de Administración y para mo-
dificar el artículo catorce de les estatu-
tos de esta Sociedad.

rciALEs de es provincia y de la
ie i respectivamente, el testigo

yon

Mam iedríguez (a) T do, vecino
Publicación.— Leída y publicada fué

la anterior sentenoia por el Sr. D. Aveli-
no Fernández de la Poza, juez municipal
suplente del distrito del Congreso, están
do oelebrando audiencia pública elTri
bunal municipal en el día de su fecha de
que doy fe.=Luis Buoeta.

El
Hcayo domiúilio no se encn Cabeza.

—
Sentenoit: En la villa de

Ciempozuelos, á 24 de Noviembre de
1908, constituido el tribunal munioipal
de la misma, compuesto del Sr. D.Anto-
nio Díaz del Moral, juez munioipal, y de
lea señores adjuntos D.Mariano Sánchez
Cuéllar y D. Cipriano Rivera Fernándsz;
habiendo visto los presentes autos dé
juioie verbal de faltas, dimanante de su-
mario quo por apedreo á un tren de ba-
lasto de la oompañía de ferrocarriles de
Madrid á Zaragoza y á Alicante, se ins-
truyó oontra los jóvenes José Rueda (a)
Gordito, de Málaga, de diecisiete años de
edad, soltero, jornalero, natural de Má
Jaga, Francisco Alvarez Martínez, (a)
Curraga, de dieciocho años de edad, sol-
tero, jornalero, natural de Alcalá de los
Panaderos (Sevilla), y Franoisoo García
Romero, de diecisiete años de edad, sol-
tero, jornalero, natural del dicho Alcalá
de los Panaderos, siendo ponente el ad-
junto D.Cipriano Rivera Fernández, y...

Parte dispositiva...

» tanto su aotual paradero,
idía 5 de Ei o próximo veni

BJ* iez de su mañana, oomparez
ma Sala, vistos de la Seooión 2 Y para su inssroión en elBoletín Ofi-

cial de esta provinoia, para que sirva de
notifioaoión al demandado Maurioio Ra
mos Burgos, expido la presente en Ma
drid á 25 de Noviembre de 1908.=E1 se

cia provincial de Salamanca,
ttá principio las sesiones de ji

ss* » «cerdadas en menoionada causa,
cabimiento que, de no verifioar

£&$&r«aáel perjuicio á que hubiere
«peas arreglo a la ley.
Üsáte en Ciudad Rodrigo á 4 de Díoiem
fifí»19Q8.=Antonio Alvarez.
pías. 4079.) (B.—2.174.)

HOSPITAL

oretario suplente, Unzueta
(Núm. 3.978.) (B.-2 105.) A continuación se celebrará Junta ge-

neral ordinaria para el examen y apro-
bación de cuantas y demás asuntes re-

ALCALÁDE HENARES

IDon Franoisoo García Pulgar, juez mu-
nicipal suplente de esta oiudad.

glamentarios.

HSa «a? íad de providencia del señor juez
•á^ias-í: mosióndel distrito del Hospital de
asta «s.Tt», dictada en el día de hoy en el

Por el presente hago saber, que en los
autos de juicio de faltas por lesiones que
ha padeoido Nicanor López Romero se-
guido oontra José María López Franco,
que se halla en rebeldÍB, se ha diotado
por este Juzgado la sentenoia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dice

Madrid cuatro de Dioiembre de mil
novecientos ocho

Elconsejero secretario,Moaatgj^^^ppa instruye por hurto, se cita
s se- geressaa que entre siete ó siete yma El marqués de Argüeso.das da del día 15 al 20 de No-

úiliiEO,y en la pereda del tren-
ÉS'£se Ja «tile de Cedaceros, le hubiera

(A.—536.)
asi-

Imprenta A. Alonso, Barbieri, 8.— h adrü


